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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1258/19

AYUNTAMIENTO DE FLORES DE ÁVILA

A n u n c i o

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la 
modificación de la “ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DEL SERVICIO 
DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE”, cuyo texto íntegro se hace 
público, como Anexo de este anuncio, en cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, LBRL.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 
ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 
ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de 
la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
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del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4.t) en relación con 
los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la tasa por el 
suministro de agua potable, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas 
atienden a lo previsto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de abastecimiento 
de agua potable a domicilio, que conlleva la utilización de la red general de distribución así 
como las actividades derivadas de enganches a la red general, colocación, mantenimiento 
y actividades análogas, conforme a lo establecido en el artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos de la tasa todas las personas físicas y jurídicas así como las 
Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios de suministro de agua 
potable. 

ARTÍCULO 4. Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o 
Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios1 

del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se 
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

1  Son obligados tributarios, entre otros:
— Los contribuyentes.
— Los sustitutos del contribuyente.
— Los obligados a realizar pagos fraccionados.
— Los retenedores.
— Los obligados a practicar ingresos a cuenta.
— Los obligados a repercutir.
— Los obligados a soportar la retención.
— Los obligados a soportar los ingresos a cuenta.
— Los sucesores.
— Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o bonificaciones tributarias, cuando no tengan 

la condición de sujetos pasivos.
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ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria.

La cuantía de la tasa reguladora en esta Ordenanza será fijada por las tarifas contenidas 
en los apartados siguientes:

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

A) USO DOMÉSTICO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS.

a) Derechos de conexión, por vivienda 120,00 euros2.

b) Cuota de servicio mínimo, por vivienda, usos industriales, comerciales y de 
servicios,  4,55 € más IVA euros/trimestre. 

c) Consumo, por metro cúbico:

– De 00 a 20 m3: 0,06 más IVA euros/m3.

– De 21 a 40 m3: 0,12 más IVA euros/m3.

– Exceso de 40 m3 en adelante a: 0,24 más IVA euros/m3.

B) OTRAS TARIFAS: POR OBRA O ENGANCHE A LA RED CON ALTA EN EL 
SERVICIO /MANTENIMIENTO/COLOCACIÓN.

a) En zonas urbanizables: SE REPERCUTIRÁ EN EL SOLICITANTE, EL 
COSTE DE LA OBRA SOLICITADA Y ESTA DEBERÁ SER REALIZADA POR 
EL AYUNTAMIENTO.

b) En zonas no urbanizables: SE REPERCUTIRÁ EN EL SOLICITANTE, EL 
COSTE DE LA OBRA SOLICITADA Y ESTA DEBERÁ SER REALIZADA POR 
EL AYUNTAMIENTO.

IMPORTANTE: Para las personas, empresas, etc., que soliciten el presente servicio 
de enganche a la Red de abastecimiento municipal, deberán aceptar el presupuesto que 
desde el ayuntamiento se les dé, siempre dentro de los precios de mercado establecidos, 
para ese tipo de actuaciones y cuyos costes se repercutirán al solicitante el cual deberá 
hacerlos efectivos antes del comienzo de las citadas obras.

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones.

No se concederá exención alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas 
en el artículo anterior.

ARTÍCULO 7. Devengo.

El devengo nace en el momento que se inicia la prestación del servicio sujeto a 
gravamen, entendiéndose iniciado:

– Desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto pasivo 
la formulase expresamente.

– Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la 
presente regulación.



15

3 de junio de 2019N.º 105

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión.

El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos tributarios2, en el 
período de cobranza que el Ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria 
por el plazo de veinte días hábiles en lugares y medios previstos por la Legislación, a 
efectos de reclamaciones por los interesados.

En el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportuna 
solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, 
practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la 
forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones Tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 
demás normativa aplicable.

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, 
de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General 
aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 04 de diciembre de 2018, entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de ese 
mismo día, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación 
expresa.

[En virtud del artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas las normas con rango de ley, 
los reglamentos y disposiciones administrativas habrán de publicarse en el diario oficial 
correspondiente para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos. Adicionalmente, 
y de manera facultativa, las Administraciones Públicas podrán establecer otros medios de 
publicidad complementarios.

La publicación de los diarios o boletines oficiales en las sedes electrónicas de 
la Administración, Órgano, Organismo público o Entidad competente tendrá, en las 
condiciones y con las garantías que cada Administración Pública determine, los mismos 
efectos que los atribuidos a su edición impresa].”

2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en los Tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente 
al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas 
liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan.
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Contra el presente Acuerdo cabe recurso potestativo de reposición, ante el 
Ayuntamiento Pleno, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, y recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio. En caso de interposición de recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Flores de Ávila, 17 de mayo de 2019.
El Alcalde, Ilegible.


